
Escuela Tecnológica
lnstituto Técnico Central
Estabresm¡enro Públ'co de ¡ducac¡ói Supeaor

nesoluc¡óru ¡rúr'arno 453 DE

( 2ó DE AGOSTO DE2O22)

EL RECTOR OE I-A ESCUELA TEC¡.¡OIÓEICI¡¡¡STITUTO TÉCNICO CENTRAL
en eiercicio de sus facultades legales y estatutar¡as y en especiel de las conferidas por el

l¡teral ¡) del artículo 24 delAcuerdo 05 de 2013 "Estatuto General', y

CONSIDERANDO:

Que el ArtÍculo No. 53 de la Const¡tución Polft¡ca de Colomb¡a, cons¡gna como pr¡nc¡pio
mínimo fundamental el descanso a los trabajadores.

Que el Artículo No. 8 del Decreto 1045 de 1978, regula las vacac¡ones para los empleádos
Públicos y trabajadores oficiales del Orden Nacional y Ten¡torial otorgándoles quince (15)
días háb¡les de vacaciones por cada año de serv¡c¡o.

Que, mediante comun¡cación por correo electrónico con fecha del veintidós (22) de agosto
de 2022. la señora CLAUDIA LILIANA FERRO GARCIA identificada con cedula de
ciudadanía número 1.096.218.685, quien ocupa el empleo como Profesional
Especializado, Código 2028, Grado 13, solic¡tó el disfrute de vacac¡ones del periodo f¡scal
2021, planteando la fecha del d¡sfrute a part¡r del ve¡nt¡nueve (29) de agosto de 2022.

Oue el Rector de la Escuela Tecnológica lnstituto Técnico Central, autoriza conceder
vacaciones a sus Serv¡dores Públicos, teniendo en cuenta la naturaleza de lnstituc¡ón
Educativa del Orden Nac¡onal.

Que, mediante comunicac¡ón escr¡la por coneo electrónico con previa autorizac¡ón del jefe
lnmediato el Mcenector Administrativo y Financiero, la Profesional Especializada de Talento
Humano, considera pertinente el disfrute de los quince (15) días háb¡les de vacac¡ones del
periodo ñscal 2021, de la servidora pública CLAUDIA LILIANA FERRO GARCA, para ser
d¡sfrutadas a part¡r del veintinueve (29) de agosto de 2022 al d¡ec¡sé¡s (16) de sept¡embre de
2022, debiendo reintegrarse el dlecinueve (19) de septiembre de 2022.

En mérito de lo expuesto,
RESUELVE:

ARTICULO l'. Ordenar el d¡sfrute de quince (15) días háb¡les de vacac¡ones en el periodo
comprendido entre el ve¡ntinueve (29) de agosto de 2022 y el d¡ec¡séis (16) de septiembre
de 2022 a la señora CI-AUDIA LILIANA FERRO GARCIA ¡dent¡ficada con cedula de
ciudadanía número 1.096.218.685, quien ocupa el empleo de Profesional Espec¡al¡zado,
Cód¡go 2028, Grado 13, de la Planta Global¡zada de la ESCUELA TECNOLOGICA
INSTITUTO TECNICO CENTRAL, por los servic¡os prestados durante la v¡genc¡a fiscal
2021 .

ARTICULO 2'. Liquidar y ordenar el pago de las vacaciones de la funcionar¡a CLAUDIA
LILIANA FERRO GARCIA, identificada con cedula de c¡udadanía número 1.096.218.685,
quien ocupa el empleo de Profesional Especial¡zado, Código 2028, Grado'13, de la Planta
Global¡zada de la ESCUELA TECNOLOGICA INSTITUTO TECNICO CENTRAL. de la
siguiente formal

CONCEPTOS DEVENGADOS VATOR

PRIMA DE VACACIONES 5 2.L77 .955
VACACIONES s 3.024.937

BoNrFrcAcróN EspEcrAr pon Recnrecró¡r 5 270.878

CLAS¡f OECONF¡OENC¡AL¡DAO CIASIF, DE DISPONIBILIOAO

"Por la cual se concede el disfrute y se liqu¡dan vacaciones a la señora CLAUDIA LILIANA
FERRO GARCIA ¡dentif¡cada con cedula de c¡udadanla número 1.096.218.685, quien

ocupa el empleo de Prcfesional Especial¡zado, Código 2028, Gndo 13, de la Planta
Global¡zada de la ESCUELA TECNOLOGICA INSTITUTO TECNICO CENTRAL"

CLASIF, OE ¡NÍEGRAUOAD



RESOLUCTóN NÚUERO 453 DE 26 de agosto de 20.22 HOJA No. 2

NETO A PAGAR A FUNCIONARIA: s 5.141.770

ARTICULO 3'. La suma a que ref¡ere el artículo anter¡or se ¡mputará con c¿rrgo a los
siguientes Certificados de D¡sponibil¡dad Presupuestal (CDP):422 y 522, expedidos por el
área de presupuesto para la vigenc¡a 2022.

ARTICULO 4', La presente resolución rige a partir de la fecha de su exped¡ción

COTUNfOUESE Y CÚHPLASE

Dada en Bogotá, D.C., a los 26 días del mes de agosto de 2022.

EL RECTOR,

a/ '-¡/e D
HNO. ARIOSTO ARDILA SILVA

Revisión cm evidencia electronica:
Edgar Maurido Lizarázo - S€crela¡io Géneral
ArÉl fovar Gómez - Vtceneclo. Adm inistrativo y Fimnc¡ero
Lucibeth Blanchar Me€§lre - Profesionál Especial¡zado cle fateñto Humano

Poyección con evidencia electronica:
Omar Estoban Ceñón Oiueta - Técnico Operativo Nómina
EI¡aña Geeón - Técnico Administrati\,o de Tatento Hurhano

CLASIF. DE
CONFIDENC¡AUDAD IPC CLASIF. DE

INTEGRAUDAD
CLASIF. DE

DISPONIBIUDAD 1

CONCEPTOS DEDUCIDOS VALOR

Aporte Salud - EPS (SANITAS) I 121.ooo

Aporte Pens¡ón - AFP (PORVENIR) 5 121.ooo

Aporte Fondo de Solidaridad Pens¡onal - FSP (PORVENIR) s

Retenc¡ón en la Fuente: s 90.000

TOTAL DEDUCIDO: S tsz.ooo

CONTRIBUCIONES VATOR

Salud - EPS (SANITAS) 5 2s7 .2oo

Pens¡ón - AFP (PORVENIR) 5 363.000

Caja de Compensac¡ón Fam¡liar (COMPENSAR) S 2o8.2oo

ICBF S 1s6.1oo

Cesantías (FNA) s 456.147

TOTAL CONTRIBUCIONES: S t.44o.uz

lrozeL oeveuenoo' I s s.qzg.tto I


